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El CPA deberá realizar cruces para verificar lo siguiente:

1. Total de remuneraciones pagadas en amarre de nominas vs el 
acumulado anual de nominas

2. Verificación de datos básicos del trabajador como NSS, RFC y 
CURP.

3. Amarre del acumulkado de nominas vs los registros 
contables.

4. Total del acumulado anual de nominas vs CFDI de nominas vs 
declaración anual (prestaciones no gravadas – deducción 47% 
o 53%)

Cedula de detalle de remuneraciones



Cedula de detalle de remuneraciones

5. Dictamen 2020 – Efectos de la Pandemia

- Proceso de Revision:
• Disminución de sueldos – Modificación de SBC
• Soporte de prestaciones.

Reporte de asistencia y/o puntualidad.
Vales de despensa.
Fondo de Ahorro.

• Salario Base de Cotización reportado vs base de ISPT.
• Efectos Laborales por la disminución del salario.



Cedula de detalle de remuneraciones

6. En la platilla se debe mostrar todos los ingresos pagados a los
empleados encuadrándolos en los conceptos de la misma plantilla.

Por lo tanto se debe considerar los conceptos integrables y no
integrables al SBC.

7. Las prestaciones que no tengan un concepto en especifico se debe
anotar en el concepto “Otros ingresos” y tener soporte documental
de la integración.



Cedula de Prestaciones pagadas a los 
trabajadores

1. Los datos se obtienen de la balanza de comprobación al cierre
del ejercicio.

2. Debido a la naturaleza este no es parte de la nomina.

3. Los conceptos que no aparecen en alguna de la columna, se
debe integrar en el apartado de otras prestaciones.



Cedula de cuotas pagadas al IMSS

1. La información solicitada es por registro patronal.

2. La información es tanto del patrón como del trabajador.

3. Se pide detalle de las incidencias de los trabajadores
(Incapacidades y/o Ausentismos)



Cedula de pagos a personas físicas

1. La cedula debe mostrar todos los pagos a personas físicas (servicios
profesionales, actividades empresariales, asimilados).

2. Importante realizar papel de trabajo a través del CFDI e identificar el
pago a personas físicas de acuerdo al RFC.

3. Se debe conciliar esta cedula contra los registros contables (gastos,
retenciones, provisiones, etc.).

4. Todo este trabajo se debe realizar de acuerdo a los procedimientos
de la auditoria.



Cedula de pagos a personas físicas

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA:

Es el conjunto de técnicas de investigación aplicables a una

partida o a un grupo de hechos y circunstancias relativas a los

estados financieros sujetos a examen, mediante los cuales, el

contador público obtiene las bases para fundamentar su

opinión.

Nota:

El IMSS no solicita la actividad de las personas físicas,
únicamente la frecuencia de los pagos realizados.



Cedula de prestación de servicios de personal

1. Identificar si la actividad de la empresa es suministro de servicios de
personal (SERVICIOS ESPECIALIZADOS para al 2021).

2. Obtener y revisar los contratos celebrados.

3. Revision de Folios SIPRESS o la informacion presentada en el aplicativo
del SAT. (Folio REPSE para el 2021)

4. Verificar si el personal proporcionado realizo la actividad con elementos
propios de la empresa y si el beneficiario de los servicios es responsable de
la dirección, supervisión y capacitación)



Cedula de subcontratación de servicios de personal 
(Prestación de Servicios Especializados)

1. Identificar si la actividad de la empresa contrata el suministro de servicios de
personal (SERVICIOS ESPECIALIZADOS para al 2021).

2. Obtener y revisar los contratos celebrados.

3. Revision de Folios SIPRESS o la informacion presentada en el aplicativo del SAT. (Folio
REPSE para el 2021)

4. Verificar si el personal contratado realiza sus actividad con elementos propios de la
empresa contratada y si siendo beneficiario de los servicios somos responsable de la
dirección, supervisión y capacitación)

5. Verificar el cumplimiento del pago de las cuotas obrero patronales



Cedula de Clasificación de empresas

1. Realizar la inspección física de las instalaciones del cliente.

2. Revisar la facturación del cliente con pruebas selectivas.

3. Revisar expediente de los trabajadores: Contratos, incapacidades, incapacidades
COVID-19, solicitud de vacaciones, comprobante de capacitaciones, etc.

4. Revisar maquinaria y equipo.

5. Revisión de puestos de trabajo.

6. Revisar en el Catalogo de actividades del IMSS si el cliente esta correctamente
clasificado.



Cedula de Balanza de Comprobación

1. Revisión analítica sumatoria de la balanza.

2. Solicitud de auxiliares de las cuentas que por su naturaleza e importe
puede tener alguna prestación sujeta a integrar al salario base de cotización.

3. Solicitar auxiliares de las cuentas por servicios administrativos, de
dirección, tesorería.

4. La balanza de comprobación debe ser la misma con la que se realizo los
amarres de la cedula de remuneraciones.



Cedula de Obras de la Construcción

1. La cedula abarca el periodo de la obra (ejercicio completo o periodo
especifico).

2. Revision de la obra puede ser por SATIC y/o por SIROC

3. Los registros solicitados son del contratista y subcontratista

4. La relación de trabajadores deben ser los relacionados en el SATIC 5 y/o
SUA en el caso del SIROC.



Pagos y Movimientos Afiliatorios 

Cedula de Diferencias por dictamen:

El CPA adjuntara en formato TXT la informacion siguiente:
- Importe de las cuotas obrero patronales determinadas por cada registro

patronal.
- El numero de trabajadores revisados.
- Los avisos afiliatorios y movimientos salariales que deberá generar el patrón.

El sistema habilita modulo para la generación de las líneas de captura que
permitan realizar los pagos respectivos, así como la generación de los
movimientos afiliatorios.



Diferencias determinadas por el dictamen

Presentación de modificaciones salariales derivadas del
dictamen en el ejercicio y posterior al cierre.

Seguimiento a la aceptación de las modificaciones salariales.

Pago de las diferencias generadas a través del SIDEIMSS o
fuera de este.



Revisiones e Invitación por convenio de colaboración 
con el SAT 

Carta invitación a Personas Físicas y/o Personas Morales:

- Discrepancia entre la base cargada en el anexo I vs la base de ISR
(CFDI de nominas). Deriva un proceso de autocorrección.

- Diferencia entre la base de cotización del IMSS vs ISR.

- No cuenta con registro IMSS cuando se tiene un establecimiento en el
SAT.

- Reporte de asimilados a salarios en DIM pero no cuentan con registro
patronal ante el IMSS.



Revisiones e Invitación por convenio de colaboración 
con el SAT 



Revisiones e Invitación por convenio de colaboración 
con el SAT 



Revisiones e Invitación por convenio de colaboración 
con el SAT 



Invitación a Patrones Dictaminados

- Amarre de bases de remuneraciones reportadas en el dictamen vs base de 
ISR.

- Amarre de pago a personas físicas y personas morales por servicios 
prestados.

- Documental de revision de seguros de riesgo de trabajo y clasificación de 
empresas.

- Cumplimiento de criterios normativos.

- Documentación de empresas especializadas y servicios compartidos.
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